
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.

Se admiten suscriciones en la cabe Mayor núm.” 75 junto á Santa Cruz.
Precio de ^.uscricion.^ín Zaragoza llevado a domicilio, 

un mes 10 rs. tres 28. Faevo, franco ¿epo'le, un mes I i rs. tres 10.

AUTILLO DE OFICIO.

GOB ERNO
DE LA PROVINCIA TE ZARAGOZA.

Nó m . i 096.

Cncular numero 5’09

En lu Gacela de Madrid númera 
?!0 correspondiente al 29 de Julio, 
se halla inserto lo •dgaiente*.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINGTBOS.

FJ Pies: lente d -i C-mscja de Mi- 
HAlros al Excmo. Sr Ministro de la 
Gr-beraaciim.

Livn 29 de J iho de 1858.
SS MAL y A A . c-mlmúan .-in no

vedad eo su impniaüte salud
Lo que he dispueslo se inserte 

en este peHÓdico oficial para co- 
" ’iocimienlo del púbHco.^Zarago- 

:a 51 de lidio de 1858.=Vj - 
l,acio Mendes de V igo.

Número 1097

Circular número 510.

Continua la rcl¡A¡on de los que 
hasta la fecha han presentido en 
^le Gobierno de provincia sus so- 
hciiudys, pidiendo la inclusión ó 
Oclusión de súbelos á quienes com 
pele el derecho ekcloral^ Ziragoza 
30 de Julio de 1858.=|gn;tcio 
Méndez de Vigo.

' Iñchmtfnes que se han solicitado. 

tirito electora’ de la Misericordia.

P Pérez, vecino de Mediana;.so- 
^‘ta su inclusión por paí^r 700 rs. 

cénls.
D.^ Francisco Genzor, vecino de Fucn- 

ce Ebro y elector, solicita la de 
■ 1 ascual Lapuenle, vecino de id. por 

Pagar 423 rs. 24 cén!s.
. D. Pedro Solares, vecino de Barda-

1 Un P°r id- 689 rs- 8i cénts. ;
v i Auré, vecino de La.Vuela
J elector, solicita la inclusión de

D. Pió Maleo, vecino de id., por 
pagar 611 rs. 34 cénls.

D. Juan Eslarread vecino de id. por 
pagar 405 rs. 98 cénls.

Disl ito electoral de la Casa-Lonja.

, D. Pascual Mareen y Escanero, ve4 
ciño de Leciñena, solicita su inclusión 
por pagar 479 fs. 20 cénls.

DilLto electoral de Be’chilc.

D. Santiago Marín,• capilan retirado, 
vecino de Azuara, solicita su inclusión 
por pagar 417 rs.

D. Pedro Gómez, vecino de Panizo, 
por pagar 975 rs.

D. Juan Antonio Claveria, vecino de 
Letux y elector, solicila la inclusión de 
sus convecinos

D. Miguel Antonio Nebra, por pagar 
408 rs 17 cénls.

D. Santiago Minguez, id. 558 rs. 02 
céntimos.

I). Sebastian Minguez, por pa^ar 
411 rs. 68 cénls.

D. Francisco Minguez Alquczar id. 
400 rs. 14 cénts.

D. Pedro Gómez, id. 4 05 rs. 83 cts.
D. Pascual Artigas id. oSí-rs. 30 cts.
D. Ramón Ai ligas id. 487 rs. '
D. Nicolás Nebra, id. 480 rs. 70 cts.
D. Joaquín Aguaron, id. 480 rs. 70 

céntimos.
D. Antonio Artigas Polo, id. 414 rs.

01 cénls.
Mn. José Paracuellos, id. 475 rs.
D. José Lasarte, farmacéutico, id. 

282 rs. 80 cénts.
D. Tomas Gil, vecino de Belchile v 

elector, solicita ¡a inclusión de
D. Domingo Cas-aus, vecino de Lé- 

cera por pagar 1123 rs. 29 cénls.
El mismo solicita la de
D Vicente Paiacucllos, vecino de Lé- 

cera por pagar 486 rs.
El mismo solicila la de
i). .Manuel Royo, vecino de Moyuela 

por pagar 846 rs.
El mismo solicita la de
D. Antonio Marco, vecino de Almona- 

cid de la Cuba, por pagar 497 rs.
1). Joaquín Estéban, vecino de id. por 

id. 416 rs.
El mismo solicita la de
D. Manuel Lop, vecino de Movuela, 

por id. 501 rs. 94 ceñís.
El mismo solicita la de
D. Pablo Bernad, vecino-de Locera, 

por id. 739 rs. 81 cénts.

D. Pablo Mirco, elector, vecino de 
B'lcln' e, solicita la incíusiog de los ve
cinos de Almonacid

D. Francisco Martinez Soriano por pa
gar 68> rs.

Pascual Ordovas Marín, por pagar 
4 i 4 rs.'

I). Pascual Polo, por id. 458 rs.

Distrito electoral de Borja. ■ 

, D. Florencio Tutor Salillas, vecino de 
Nova-las, Belcrinaiio, solicita su inclu
sión por pagar, 284 rs^ 11 cénls. ■

D. Ceciiio Martinez, vecino de Bureta, 
solícita su inclusión por pagar 463 rs. 
, D. José Díaz y Larrazi, Coronel re

tirado, vecino deBorja, id. porpagaro27 
reales 57 cénls.

D. Jacinto Diaz, vecino de Frcscano, 
id. por id. 402 rs. 56 c mis.

D. Tomas Zueco, vecino de Tarazo- 
na y elector solicila la inclusión de los 
vecinos de Vierlas:

D. Antonio Bozal, por pagar, 438, rs. 
39 cents.

D. Felipe Sánchez, por id. 435 rs. 
66 cénts.

D. Juan Antonio Azagra, por id. 563 
reales 60 cénls.

El mismo solicila la de
D. Jacinto Diago, vecino de Cun- 

chilíus, por pagar 421 rs. 50 cents.
El mismo solí ¡la la d*
D. Bonifacio Aznar, vecino de Can- 

chillos; por pagar 415, rs. 5u cénls. .
D. bimon laiázona, ve-inodeid por 

Id. 572 is.
D. Saturnino Roldan, vecino de Ta-r 

razona solicita sa inclusión por na» ir 
46 í rs. 24 cénls. " 1 °

D. Tomas Zmmo, vecino d? Tmazana, 
elector, solí ’ita la inclusión de los ve
cinos de Lilago

D. Félix Lamana, 1). Venancio Lama- 
na, IX 'miel A.iihn, I) SanhagoAperle, 
D. lomas un, E. Francisco íba- 
nez; no se d laiía indi- idaahiienle h 
cantidad que satisfacen, y si se certiüca 
que pagan mas de íOON's.

El i¡ isa o solicila la de .
D. B.illasar Serrai-o. vecino de San 

Martin, pór negar luí rs/'JS pénls.
El mismó solicita la de los vecinos de I 

Vera '
D. Simón Perez, por pagar 7.19 rs.
D. Prudencio L ihuerD’ por id. 656 rs., 
D. Rojliualdo GilJ por id: 536 rs.
D. Ratn un Sánchez, por id. 4 8! rs.
D. Gil Mariin-z, por id. 427 rs.
El mismo solicita la de los vecinos ; 

de Trasmoz

i). Luis Bernia, por pagar 668 rs.
D. Andrés Lamana, por id. 410 rs.
D. Simeón Lahuerta, por id. 441 rs"
D. Tomas Pérez mayor, por id. 418 

reales.
El mismo solicila la de los vecinos 

de Novabas .
D. Víanle Zamborai, por pagar 423 

reales 03 cénls.
D. Francisco Royo, por id 407 rs. 

85 cénts.
t). Félix Berdooces, Médico ñor id. 

329 rs, 52 cénls.
D. Marmal Giménez, Maestro de niños, 

vecino de Lituénigo, solicita su inclu
sión por pagar 265 rs.

D. Aíslo Qiüd, elector y vecino de Grj- 
sai, solicila la inclusión de sus con
va J nos.

D. Muiano Malú'e, I). Baltasar Ta
razo.), y ¡). Jul an Go.nez, no se d-e- 
taha individ mlmente la cantidad que sa- 
t'.sfacen, y si se certifica que nagan 
mas dé 409 rs. 1
} D. Emilio Navarro, Abogado y'vecino 
de larazoaA, por pagar 650 rs.

Dislrilo eleelml de Ca’alaynl

D. Dionisio Sánchez Salvador, elector 
y vecum de Zaragoza solicita la inclu
sión de '

D. Faustino Andrés, vecino de Tór- 
rijo, por pagar 2500 rs. -

D José PinRIa, elector vecino de Sés- 
trida, solícita *a de su convecino 
D. Gaudioso Kniila, pi r pagar G52 rs. 
50 cénls.

Distrito cldcloral du tep

D Mariano Baranda, maestro elemen- 
D; de ins'rai'cíon primaria, vecino de 
C Ga solirila su inclusión por D3»ar 
^9 rs. 92 cents. P °

D. M uiano Lulin-'z, vpcino de id. 
id. por ij. 606 .s. 76 ccnls.

í) Gregorio CastíLm Oavier, vecino 
de id. id."por id. 579 rs.

D. Josa Manas, médico-cirujano, re— 
sxbute en id. id. por id. 252 rs. 73 cts. 
, D. Bernardo Roí* vecino de Fabara. 
id. por id. 556 rs 4? cen's.
, D. Jjié B.da»ner y Roe, vecino 
id., id. por id. 582 rs. 28 cls.

D F 'íx FcLgrin, elector, vecino de 
id., solicila la i.wlusíou de sus coave- 
c.nos: . ■ ,

D. Martin Aallespi, no acompaña jus- 
tiTicentes mas que ale 219 rs. 32 cls.
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D. Ramón Bielsa Canard, por pagar 
502 rs. 20 cls.

D. José Tello, por id. 6Í6 rs. 68 cls.
D. Vicente Trigola Roe, por id. 412 

realee 80 cts.
D. Ramón Miilan, elector vecino de 

Chiprana «olicita la inclusión de «us 
convecinos:

I). Miguel Pallas Acero, por pagar 
7o2 rs. $3 cts. .

D. Francisco Miilan, por id. 520 rea
les 27 cts.

D. Bonifacio Insa, por id. 507 rs.
D. Jorge Martínez, por id. 404 rea

les 90 cts.
D. Miguel Pallas Tordillo, porid. 707 

reales
D. Manuel Centol Arpal, Boticario, 

por pagar 240 rs. -

Bislrilo electoral de Daroca.

ly. Manuel Cuenca, vecino de Lavi- 
lueña, solicita la suya por pagar 602 rs.

D. Enrique Cabrerizo, \ecino de id., 
id. por id. 472 rs.

D. Pascual Hernando, vecino de id.
id. por id. 522 rs.

D. Felipe Alonso, escribano, vecino 
de Atea, id. por id. 461 rs. 24 cts.

D. Santiago Gil, doctor en farmacia, 
vecino de Ateca, id. por id. 84 7 rs.

D. José Polo Menés, vecino de id., 
id. por id. 481 rs. 38 cts.

D. Pascual Lozano, vecino de id., 
id. por id. 647 rs. 78 cts.

D. Ventura Perez, vecino de id., id. 
por id. 436 rs. 13 cts.

D. Manuel Floren Campos, vecino de 
id., id. por id. 716 rs. 24 cts.

D. Prudencio Hidalgo, vecino de id., 
id. por id. 2161 rs.

D. Juan Manuel Gil, vecino de id., 
id. por id. 474 rs. 14 cls.

D. Santiago Roy, vecino de Cubel, 
solicita su inclusión por pagar 640 rs.

D. Mariano Aparicio, vecino de Ateca, 
id. por id. 446 rs. 04 cls.

D. Martin Martínez, vecino de id., 
id. por id. 440 rs 29 cls.

I). Mariano Sánchez, vecino de id., 
id. por id. 402 rs. 29 e!s.

Distrito electoral de Egea.

D. José Dehesa, vecino de Egea, so
licita su inclusión por pagar 440 rs.

D Blas Alba, vecino de id , id. por 
id. 662 rs. 60 cls.

D. Mariano Lamban, vecino de id., 
id. por id. 592 rs. 50 cts.

D. Matías Giménez, vecino de id. ha
bitante en el barrio de Rivas, id. por 
id. 586 rs. 92 cls.

D. Vicente Idoipe, vecino de id., id. 
por id. 469 rs. 46 cls.

D. Francisco Vera, vecino de id., ha
bitante en el barrio de Rivas, id. por id., 
1673 rs.

D. Pablo Aznarez, vecino de id., id 
id. id. por id. 1330 rs. 88 cts.

D. Miguel Aznarez, vecino de id., id. 
jd. id. por id. 797 rs.

D. Pablo Morillo, vecino de id., id. 
id. id. por id. 504 rs. 88 cts.

D. Miguel Domínguez, vecino de Egea 
por pagar 1365 rs.

D. Valero Gallizo, vecino de id., por 
id. 497 rs. 31 cts.

D. Celestino Miguel, abogado, vecino 
de id. por id 1407 rs. 96 cts.

D. Gregorio y D. Victorian Ripami- 
I»n, vecinos de id. por id. 3179 rs.

D. Miguel Salvatierra, vecino de id., 
v Abogado, por id. 1256 rs.

D. Ramón Larena, vecino de id., por 
id. 507 rs. 40 cénts.

D. Tomas Aso, vecino de id. por id. 
550 rs. 50 cents.

D. Mariano Rodrigo Tamarite, vecino 
de id. por id. 609 rs. 60 cls.

D. Miguel Font, abogado, vecino de 
id. por id. 248 rs. 26 ct».

D. Antonio Otin, vecino de id. por 
id. 564 rs. 62 cls.

D. Antonio Naudin, vecino de Las 
Pedrosas, por id. 735 rs. 04 cts.

D. Ramón Artieda, t). Pedro Brusca 
y D. Antonio Gavas, vecinos de Sos y 
electores, solicitan la inclusión de sus 
convecinos

D. Agustín Landa, por pagar 525 rs.
D. Domingo Conlin, por id. 1130 rs.
1). Dámaso Laguey, por id. 467 rs.
D. Eugenio Ilarri, por id. 404 rs. 68 

céntimos.
D. Pascual Poyo, por id. 764 rs.
D. Severo Larraz, por id. 499.
D. Jacobo Carilla, farmacéutico, por 

id. 416.
• D Francisco Raíz, por id. 1059.

D. Carlos Bonafonte, por id. 1059.
D. Manuel Salvo, por id. 1059.
D. Fernando de Erro, por id. 1059.
D. Santiago Almarcegui, por id. 1059.
D. Mariano Campos, por id. 316.
D. Joaquín Sánchez, abogado, 383 

rs. 86 cénts.
D. Justo Lafila, por id. M4 rs.
D. Luis Ilarri, por id. 539 rs. 12 cls.
D. Anselmo Salvo, vecino de Undues 

y elector, solicita la inclusión de sus 
convecinos

D. Francisco Ruesla. por pagar 1643 
reales

D. Ignacio Riíesta por id. 557 rs.
D. José Arbonies, por id. 1047 rs.
D. Juan Miguel Arbonies, por id. 643 

reales.
D. Joaquín García, por id. 455 rs.
D. Juan Primicia, por id. 515 rs.
D. Mariano Iso y Sauz, por id. 1070 

reales.
D. Mariano Arbea, por id. 434 rs.
D. Miguel Uriz. por id. 557 rs.
D. Manuel Aramburo, vecino de Erla, 

elector solicita la inclusión ,de sus con
vecinos:

D. Juan José Otal. id. por pagar 594 
reales 54 cents.

D. José Lasierra, id por id. 465 rs.
67 cénts.

D. Feliciano Vinué, id. por id. 554 
reales.

I). Mariano Ungria Samper, id por 
id. 417 rs. 50 cénts.

D. Joaquín Augoi, id. por id. 526 rs.
67 cénts. _

D. Joaquín Aznarez, id. por id. 419 
reales.

D Diego Pardo, id. Ipor id. 540 rs.
99 cents.

D. Mariano Ungria Recaj, na justi
fica pagar mas que 315 rs. 66 cénts.

D. Mariano Ramón Querol, id. por id.
525 rs. .

D. Mariano Ezquerra, id. por id 621 
reales. _ _

D. Mariano Gil, id. por id. 534 rs.
89 céniis. ,

D. José Millas, id. por id. 460 rs.
D. José Aznarez, id. por id. 574 jrs.

81 cénts.
D. Vicente Auria, vecino de Orés, so

licita su inclusión por pagar 416 rs.

Di¿lrito electoral de La Almunia.

D. Mariano Camacho, vecino de La 
Almunia y elector, solicita la inclu
sión de

D. Pablo Abanto, vecino de Luce- 
na por pagar 461 rs.

D. Teodoro Sano, vecino de id. por 
id. 2374 rs.

D. Manuel Rose*, vecifiB de Calato- 
rao, id. por id. 746 rs.

D. Mariano Martínez, vecino de Mo- 
rata de Jalón, id. per id. 622 rs. 

Esclu&iones que se han solicitado.

DISTRITO DE LA MISERICORDIA.

D. Pedro Marco y Zabal, vecino de 
esta ciudad y elector, solicita la esclu- 
s.oa de los electores que á continuación 
se espresan por no pagar la cuota pre
venida en la ley.

Alagan.
D. Jacinto Antonio López. D. Anto

nio Medrano. D. Daniel Aznar. D. Jo
sé Aznary Sao. D. José Trigo. D. Ro
que Medrano. D. Francisco Lázaro. 
D. Francisco Lázaro Aznar. D. José 
Aznar y Gil. D. José Aznar García. 
D. Manuel Lozano. 1). Vicente Láza
ro. D. Jacinto López.

Pleitos.
D. Juan Jarabo.

Torres de Berrellen.
D. Elias Causapé. D. Dionisio Ro

bles.
Afediana.

D. Juan Grasa. D. Luis Vidal. D. Ma
nuel Alconchel. D. Pedro Cortés. D. An
tonio Cubero. D. Joaquín Domingo Pan 
y Vino. I). Salvador Lamban.

Quinto.
D. Rafael Salas. D. Manuel Salas Gar- 

gallo y D. Agustín Budria..

Muel.
D. Tomas Moya.

Pinseque. .
D. Salvado. Sangró? y don Manuel 

Sánchez.
El mismo, solicita La esclusion por no 

pagar, de los electores de esta ciudad 
en el distrito de la Misericordia, si
guientes: ,

D Antonio Aranda. D. Antonio Gas
tan. D. Antonio Ruñólas. D. Bienveni
do Casanova D. Baltasar Balaguer. 
D. Francisco Gabarro. D. Francisco 
Aguilar y Echinique. D. Francisco Mo- 
liner. D. Félix Ruiz. D. Ignacio Vi
cente. 1). José Nadal. D. Joaquín fra
nela. D. Joaquín Fortun. D. Julián Yan- 
guas. D. Julio Urribarrena. D. Lo
renzo Lázaro. 1). Mariano N. y Villa- 
va. D. Miguel PiniHa. D. Manuel Ala
ba y Marín. D. Pedro Baranda. D. Ca- 
lisio Relivel. D. EusevioEscobedo. i). Jo
sé Giménez y Mascaros. D. Joaquín Vi
cente y Malo. D. Joaquín Vicente Ma
lo y hermanos. D. Pablo Campos Car- 
bailar. D. Anlero Enciso. D. Antonio 
Martínez Gil. D. Antonio Martínez. Fer
nando Sancho. D. Gregorio Rozalem. 
D. Joaquín de Jamnár. D. Manuel Ale

! jo Izquierdo.

DISTRITO DE LA CASA-LONJA:.
D. Valero Ortubia, elector y vecino 

de esta Ciudad solicita la esclusion de 
los electores en el distrito de la Lonja 
que á continuación se espresan por no 
pagar la cuota.

D. Antonio Oro. D. Carlos Duarle. 
D. Damian Calv„ Rubio. D. Domingo 
Buisan. D. Domingo Brizulara. D, Fran
cisco Gavin. D. "Florencio Serrano y 
Monreal. D. Gregorio Juez Sarmiento. 
D. Gerardo Val. D. Gregorio Calvo. 
D. Gregorio Royo. D. Ignacio 5 illade- 
munt. D. Ignacio Alcibar. D. José Ma
ría Turnio. D. Juan Ribo. D. Joaquín 
Labrador. D. Juan Francisco Sanjuan.

D. José Redó. D. Juan Domingo Am* 
brós. D. Joaquín Ubeda. D. José Ma
ría Magallon D. José Osorio. D. José 
Montes.D. Lorenzo Luna. D. Luis Lon- 
gires. D. Mariano Gilaberle. D. María- ¡ 
no Rubio. D. Minuel Cereso y Urrea, 
D. Miriano Penen. D. Miguel Monente. 
I). Mariano Montes. D. Manuel Alaba. 
D. Manuel Larroyed. D. Mariano Ra
bal D. Miriano Artero. D. Pascual Ri- 
carte. D. Roque Forcés. D. Ramón Li
nares. D. Rafael Celma. D. Saturnino 
Palacios. D. Segundo Sierra. D. Vicen
te. Rivera. D. Pedro Antonio Alonso Pé
rez. D. Pedro Labarla.

1). Indalecio Martin, elector, vecino de 
esta Ciudad solicita la esclusion de los 
electores en el distrito de la Lonja que 
á continuación se espresan por no pa
gar la cuota prevenida.

D. Antonio Guzman. D. Antonio Se
vero Zaragozano. D. Antonio Sendin. don 
Benito Garrido. D. Eugenio Comin. D. Es
colástico Sanlias. I). Francisco Baria. 
Don Fernando Ardid. D. Félix Canlin. 
Don Genaro Morata. Don Gil Yarza. 
Don Ignacio Grasa. D. José Gamboa Or- 
liz. Don Juan Barran. D. Juan Bar- 
badillo. Don Leonardo Soler de Cornelia 
Don Manuel Arias Broto. D. Matías Ro
mo. D. Pascual Saball. D. Ramón Es
parza é Iturralde. D. Remigio Garcia. 
Villar. D. Ramón Ezquerra. D. Tomái 
Gómez Arleche.

D. Donato Ortega, elector, vecino de 
esta ciudad, solicita la esclusion de lo< 
electores que á continuación se espresan 
por no pagar la cuota prevenida por ¡a 
ley.

Alfa}am.
D. Pablo Luño.

Farletf.
D Bartolomé Alierla. D. Melchor Al- 

franca. D. Mariano Anoro. D. Domine;" । 
Vivez.

Pa triT.
D. Juan Martínez

Zuera.
D. Mariano López.

DISTRITO DE BELCmiF.

D. León Gastan, elector, vecino de Ca
riñena, solicita la esclusion de los elec
tores en el mismo di>trila que. á conti
nuación se espresan por no pagar U 
cuota prevenida por la ley.

Almonacid de la Sierra.
D, Manuel López. Antonio Acero.

Codos.
D. Pedro Terraza. #

■ Ceiseruela.
D. Manuel Planas. D. Valentín Cór

ralo. D. Antonio Gil.

Cosuenda.

। I). Mariano Tello.

Vistavella
D. Francisco Andrea. D. Pablo M»’' 

nar. D José Maínar. I) José Miinar 
Dueñas.

Luesma
D. Salvador Hernando. D. Nicolás P'’ 

ñas. D. Luis Casau.

Carmena.
D. Benito Tello. D. Pablo Romeo- 

Antonio Jaime Briz. D. Manuel fr *. 
Briz. D. Joaquín Suso. D. Manuel B 
bian. Ü. Manuel Galindo Tello. D.

I moteo Burgos. D. Cristóbal MonfiL D 
i Diego Soria. D Mariano Soler
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D. Ramón López. D. Lorenzo Galindo.
D. Tomas Badales. D. Ciríaco Abad. 
D. Mariano Romeo Soria. D. Antonio 
Sanz Calcena. D. Pedro Segura. D. Ma
riano Sanz. D. Pedro Segura Monfil. Don 
Mariano Monfil. D. Manuel Soria Gómez.
D. Mariano Briz Ruiz. D. Francisco 
Calvo. D. Francisco Calvo Perez D. Mi
guel Mañano.

Encinacorba.
D. Antonio Peligero.

Belchitc.
D. Mariano Fron. D. Rafael Mayan- 

dia.
Litera.

D. Antonio Burges.
D. Domingo Franco, elector en el dis

trito de Beichite, solicita la esclusion de 
los electores que á continuación se ex
presan por no pagarla cuota prevenida.

Aguaron
D. Pascual Sancho mayor D Pas

cual Sancho Galindo
A ixi ara.

El Alcalde manifiesta debe ser es- 
cluido por no pagar la cuota el elec
tor de aquel pueblo D Joaquín Sa
quero Marco.

DISTRITO DE CALATAYUD.

Mores.

El Alcalde manifiesta deben eschurse 
de las listas, por haber fallecido D Luis 
Sancho. Faustino Sancho.

DISTRITO DE EJEA

Sos.
D. Ramón Artieda Pedro Bruses y 

D. Antonio Gabás, electores de dicho 
distrito solicitan la esclusion de los elec
tores de Sos, por no pagar la cuota pre
venida.

D. Antonio García. D. Pedro López.

Luna.
D. Juan Antonio Aisa, elector, ve

cino de dicho pueblo solicita la esclu
sion de los convecinos que á continua
ción se espresan, por hallarse adeudan
do varias cantidades á fondos muni
cipales:

D. Jacinto Biec. D. Miguel Grasa. 
D. Diego Canales.

Bxota
D. Lorenzo Zarralanga, elector, ve

cino de dicho pueblo, solicita la es- 
elusion de

D. José Alemán, por haber traslada
do su vecindad á Zaragoza.

DISTRITO DE LA ALMUNIA.

D. Juan Sancho, elector, vecino de 
La Almunia, solicita la esclusion de

D. Manuel Roy y Perez, abogado, 
«lector en dicha villa, por no pagar la 
enota prevenida.

Epila
D. Cándido Sanz, elector, vecino de 

Epila, solicita la esclusion de
D. Francisco Egea Viñuales, elector 

en dicha villa, por haber fallecido.

La Almunia.
D. José Colmenares, elector, vecino 

de La Almunia, solicita la eslusion de
D. Francisco Palacios, vecino de Al- 

partir, porque no paga en el corriente 
año la cuota prevenida.

Nure. 1098.

Circular número 511.

El Excmo. Sr. General Goberna
dor miUlar de esta plaza me dice 
en 28 del actual lo que sigue:

El Excmo. Sr. Capitán General 
de este distrito con fecha de ayer me 
dice lo siguióme;

El Sr. Oficial 1/ del Ministerio 
de la Guerra con fecha 19 del actual 
me dice lo que sigue. Excmo. Sr. 
El Sr. Ministro de la Guerra dice 
c m esta fecha al de Estado lo que 
sigue:

He dado cuenta á la Reina (que 
Dios guarde) de la instancia cursa
da en 15 do Abril último por el Mi
nisterio de su digno cargo en la que 
doña Francisca Busoy y Ros, viuda 
de D. José Pasano y Párelo, coro
nel de infantería relirado, en solici
tud de que se la conceda algún au- 
silio á cuenta de la pensión do Mon
te Pío militar que por muerte de su 
esposo le corresponda para poderse 
restituir á España desde la Argelia 
donde se halla, ó bien que se le de
clare la pensión no satisfaciéndosele 
hasta su llegada ala Península, pa
ra poderse proporcionar algún recur
so á cuenta de ellas. = Enterada S. M. 
y resultando que ia interesada adqui - 
rió á su casamiento opcion á los be
neficios del Monle-pio militar, y con
formándose con lo manifestado por el 
Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina en acordada de 26 del mes pa
sado, se ha servido declararle la pen
sión de 3600 rs. vn. anuales que por 
reglamento le corresponden como res
pectiva al citado empleo y sueldo de 
retiro de 9600 que su esposo disfru
taba al tiempo de morir en 10 de 
Agosto de 1852 abonándosele dicha 
pensión en la Tesorería de Rentas de 
Barcelona, mientras se encuentre viu
da, desde el dia en que ¡legue á Es
paña, cuya circunstancia acreditará 
precisa y personalmente exhibiendo 
en la Contaduría de hacienda pública 
de Barcelona, el correspondiente pa
saporte refrendado por ia autoridad 
competente del punto en que desem
barque.—Siendo al propio tiempo la 
voluntad de S. M. que esta disposi
ción se entienda como medida gene
ral para las que en su caso puedan 

i hallarse. De Real orden comunicada 
i por dicho Sr. Ministro, lo traslado á 
i Y. E. para su conocimiento y efectos 
: consiguientes. Y lo traslado á V. S. 
’ para su conocimiento y á fin de que 

se sirva disponer tenga publicidad 
en el Boletín oficial de esta provincia.

Lo que traslado á V. S. para que 
se sirva ordenar se publique por me
dio del Boletín oficial de la misma.

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial, esta Real disposi
ción por ser una medida general para 
las que se hallen en igual caso. Za
ragoza 50 de Julio de 1858 ~ Ig
nacio Mendez de Vigo.

PKaCMIOS
que la Real Academia de la Historia 

adjudicará por descubrimientos de 
antigüedades.
(CONUNÜACION.)

Los nombres de muchos de los ac
tuales pueblos, sitios y caminos pueden 
ser Cambien nn eficaz auxilio para co
nocer la dirección de las romanas vías, 
qorqae la indican muy claramente. De 
Via lata se ba formado Camino de la 
Plata; é igual corrupción han sufrido 
las voces Via regia, Via consularis, 
proetoria, pública, etc. Indican, pues, 
camino romano las palabras camino, ca- 
miño, arrecife, cañera, carretera, via, 
calzada, estrada, geira, (por los giros y 
vueltas), morata, moraita, y otras: como 
Ambas vías, Roña via, Rectivia, Viacán, 
Viacoba, Viada, Viana, Viator, Yátor, 

■ Viavélex, Veas; Estrada de Agullana,

de Géres: ia Calzada de Salamanca, los 
pagos de la Calzada en Barajas de Meló, 
la Calzada de Oropesa, la Calzada de 
Calatraba, Santo Domingo de la Calzada, 
Calzadilla, Carretillas, Carranchosa y 
Mascarreras; Roa, Roda, Rodilla, Rota 
y Rueda, Retuerta y] Re'.ortillo, Galiana 
de los Moros, Roma, Romanones, y Ro
maneos (con alusión á los romanos); Al- 
tarejos, Elito, Hita, Piedrahita, Fines. 
Fimana, Fiñana etc..

Con estas prevenciones, y con la ins
pección ocular del Terreno, dia llegará 
en que se aclaren los puntos dudosos 
del itinerario de Antonino Augusto, y del 
de la Via Hercúlea, que iba desde Cá
diz á Roma. Este se ve esculpido en tres 
vasos de plata, que se hallaron el año 
de 1852 en Vicarello, cerca del lago 
de Bracciano, en las célebres Aguas Apo
linares.

Los caminos que aparecen de todos 
los expresados monumentos, son los si
guientes.

Correspondencia ton las Millas
poblaciones de nuestro tiempo. romanasMANSIONES.

Camino de Arles á Narvona, 101
De allí á Tarragona, 234
De allí á Cartagena, 360
De allí á los cortijos de Cazlona, orillas del Guada limar, no lejos de Linares. 303

Summo Pyrenaeo. »
luncaria. Figueras. 15
Ciluiana ó Cinniana. 15
Gérunda.
Aquis Vocónis.
Setérras.
Príetorio.

Gerona. 11
12
15
15

Barcinone, y Arragone. Barcelona , y algún otro punto in-
• mediato. 17

Ad Fines. 20
Anlistiana. 17
Palfuriana. 13
Tarracone. Tarragona. 16
Oleástrum, y Sub Sahu. v 25
Tria Cápita. SO y 24
Dertosa. Tortosa. 17
Intíbiii. 27
Ildum. Sí
Ad Nóulas, y Sebelaci. 12 y 21
Sagúntum. Murviedro. 2$ y 24
Valentía. Valencia. ' 16
Sucrónen. Hácia Cultera, cerca de la desemboca

dura del Júcar. 20
Ad Sláluas. Hácia Oliva. 22
Ad Turres. Hácia el Castillo de S. Juan. 9
Ad Ello. Hácia Peñas da Albir. 24
Aspis. Hácia el rio de las Aguas. 24
Ilici. Elche. 24

¡ Thíar. San Ginés de Orihuela. 27
1 Cartilágine Spartaria. 

Eliocroca.
Cartagena. . 
Lorca.

2Í
44

Ad Mórum. Hácia la sierra de las Estancias, al
Sud de Velez-Rubio. 24

Bastí. Baza. 26
i Acci. Guadix. 26

Acatucci. En Ja sierra del Tocoa. 28
Viniólis. Noalejo. 28
Mentesa Bastía. La Guardia. 10.
Caslulone. Cortijos de Cazlona. 25

Camino desde Cazlona á Málaga. 291
Túgia. Toya. 35
Fráxinum. 16
Hadara. 24
Acci. Guadix 31
Alba. Abla. 31

¡ Virgi. Hácia Laujár. 24
Turaniana. Turón. 16
Murgi. ■ Sobre Albuñol. 11
Saxelánum. Almuñécar. 38
Cavíclum. Torróx. 16
Ménoba. Cerca de Véle?.-Málaga. 34
Malaca. Málaga. 12

Camino desde Málaga á Cádiz 165
Suel. Fuengirola. 21
Ciluiana. Entre Marbella y Estepona, á la iz

quierda del rio Guadaisa, hácia Ja
Torre de las Bobedai ti
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Barbaria na-. Hacia la venta de Barajabii, entre
los ríos Horéarganta y Guad-aro. 31

Vi*
Calpc. Carté-iám. Tojr^ de.CaiUgea^ en el golfo de 

. GihraBar. *' • 1Ó
Portu Albo. Algeciras, - . 6

t ¿leMelbmiaJ . Cerca de TaiTa. 12
stop Bulióne Claudia Despoblado de Solonia, no lejos do

Tarifa; 6
Besippcne.. Turre-y Caños de Meca en el cabo

de TraíaIgar. 28
Mernablo. Hacia Coa t. G
Ad Méi culera. §apvti Pelri. 12
Gádes. . . Cádiz. • 12

Cam:-o desde Cádiz á Córdoba. 29'5
Ad Póntem. PrerJé de Sarazo: n
Ad í*órlum. • Puerto de Sania María. r<
Asta. । La Mesa de As'a. 18
Egia- Cabezas de San Juan, 27
Oripoo. Torre de los Herberos 21

c Hjspaiim. Sevilla. 9
Basilippo. Entre Alcalá de Gnadaiva y Arahiál. 21
Cábula. A! Mediodía de Mirdiena 2í

.. l!mx. Entre Osuna y Marliu de la Jara. 13
us! ppo. Esb;pa. U
Barba. Ilácia Campillos. 2'0
Anliquaria. Ante |uera. 2í
Angéllas. Ilácia Benamejí. 23
Ipagro. Aguilar "de la Frontera. 20

* Llm. Monfemayor. 10
Córduba. Córdoba. 18

Camino (fesde Córdoba á Merida. 154
Mellaría. Fuente Vbejuna. 52

35
’Melet'ínum. MedeHin. 32
Emérita. Mcíida 25-

Camilo desde la boca del Rio Ana á Mcrida. 313
^raesidio. Yiíianuava .de ios Castillejos. 23
Gl Púl as. Cabezas Rubias. 27* Onoba. •, Ihu-lva. 28
Iliplá. NitMa. 30
1 ecci. Tajada. 12
Itálica. Sanliponce. 18
Monte Manóruin 46
Cérica. . La Galera. 49
Contribuía. ( erca de Fuente Cantos. 2í
Percéiana. M dina de las Torres. 20
Emérita. , Méiuda. - 2 i

Camino de Sevilla á Itálica (hoy Saníiponcp). 6
V t ♦ • '*» ? ■

Camino* desde Sevilla á Mérida, 162
Carmene. ■ Carmena. 22

. Gbucla. La Mcncloa. 20
A G" O-l . Ecija. f ■ 15

* Cclb. Junio á Peñaflor, cerca de la Puebla de
los Infantes. 27

Regia nar. Muy .cerca de Llerena 44
Emérita ' Mcrida. 27

Cbmino desde Sevilla á Córdoba. 94
" Chuela. - La Moncloa. 42

A-ligi.
' Ad Aras.

Erija.
Xenla> de Siete Torres.

16
12

Cárdena. Córdoba. 24

Ca mino desde Córdoba á los Cortijos de Cazlona. ' 99- • ■aburniana. Caiielg* de las Torres. 25
Lrgavcne. Arjona. 20
bitúrgis. Santa Potecciana. 34

J Luionc, Cazlona. 20

camino de Córdoba á los Cortijos de Cazlona. 78
Ad Décumo. 10inora, y Ad Lucos. Montero y en sus alrededores. 17 y 18

3-mese. *' El Marmolejo. 18
Ad N aulas. Entre, x illanueva de Andu ary Espelui. 13

/ Ad Aras y Castulone. Cazlona, y sob.e Linares. 19
Camino desde los Cortijos de Cazlona á Lezuza. * 107

Ad Mórum. Cerca dé Navas de Sm Juan. ®4
Ad Solaría. Junto .a las aldeas de Mor.tizón. 19
Mariana. Nuestra Señora de Mariena, en Puebla

Mantesa Ore Cana
del li incipe. 20

Villanueva d» la Fuente. 20
Libisosa. Lezuza. 24

| Nmj. 1099.
Comñimi da " liquidación de créditos 

dtlpysuMl a r.iatenal de estupro- 
Vn>* rt.
I) n i M-nia Gregaria Berdun, prn- 

si'Hu^la d<i! Mui le pío militar, sepro- 
se.- tará en ei téuniiv) de un mes par 
á o por medio de apoderado, en la 
S crelaria de osla Comisión á "cargo 
díd oticial •2.° de Rentas cslancadas 
dn oda provincia, á prestar su con- 
f -TTddad ó reclamación en la íiqui- 
da'éVnri adicional de sus créditos piac* 
licadá pm- la Conla-hiria do Ih- 
C eiida piHdica. Zaragoza 30 de Julio 
de 18S8.=jjsé Dufóo.

Nu h . H00.
COMISARÍA DE MONTES DE LA 

provincia do Zaragoza.
f Por disposición del Sr Goberna
dor de esta provincia se anuncia la 
venia en suba*la pública de las 800 
arrobas'puco mas ó menos, de cor
teza curtiente procedente de ia Coria 
de carrascas que sin la c impetenle 
autorización ha verificado el Ayun- 
tamienlo de (ialcena en hs montes 
de aquella ju isdiccion. El d;á I.° del 
próximo mes de S bémlre'á las once 
da su mañana so c.debrará la subasta 
en las Ca^as CoAsislnriaios del indi
cado pueblo, y en olla se hallará 
p r los que quieran inleresajse, el 
pliego de condiciones y *a Msaciun. 
Zaragoza 31 de J dio' de 1838 — 
Ramón de la Plaza.

. Nu m . 1101
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 

CORUEOS DE ZARAGOZA.
nailánd'se vacante la Maestría de 

postas de Bija ralez, dependifú le de 
esta Administración principal, <e ha
ce saber al públiín para míe los que 
qiiierañ encarga।se de d.cho servido 
presenten en la ursina la solici
tud correspondiente hasta el d a 20 
de Ago-to próximo vinien^. Zara
goza 28 de Jtdi.o ile !8M)8.^;E A I- 
ministrador principa!, Florcncii, Ri
mero.

Nú m . II02.
Asocianen de Ganaderos del Reino, 

Comisión local de Zaragma.

Esta cmnision ha acurda lo sacar 
á pública subasta la limpia de la b;d- 
s i llamada del Pinj i, sda en los tér
minos (le esta ciudad y m'ele del 
EaMi-llár. El acto d - subasta tendrá 
Lmar en la casad.- la Cenizo-Aca
lle de S. Andrés núm.0 4o, el dm 8 
do Agosto próximo á .'as Goce de su 
maHana, hasta cuyo día y hura se 
hallará «le maniliol > en su.^cryla- 
ría el pliego de condlc.o u-s. Se han 
hecb.o c-i la bab-a las cjrrespond.en- 
tes cala* para que ios que gu bm 
puedan ent-rarS’ «le su estad». Zi- 
ragoza 30 de J iho de 1838 ~EI 
Presah-nte, J tige Barb r. = Ei SeCre- 
t trip, AuUuiu S. Zaragozano. »

Nl m . 1103.
D. Joaquín Minar:as Juez de prime

ra uistuncía dfl d'islrilo de san 
Pablo de Zaragoza.
Por el presente sécuuyoca á junta 

de acrcdures di! cuucurso necciário 
de O. Vícenle Accd y G.l, y á quie

nes se hayan reconocido sos créditoii 
á fin de procederá la graduación de 
los mismos, habiéndo e señalado pa. 
ra su celebración el lunes 16 de Agos* 
b prójimo y hura de las 8 de” si 
mañana en la Sala Audiencia de este. 
Juzgado, sita en el piso principal del 
pataein í'el Excm:). Sr. Cunde de Sás- 
lago. A para que llegue á uolicia de 
los inh-resados se hace esta publica* 
Clon. Dddo^en Zaragoza áíGde ¡u* 
lio de 1858.—J laquiu Aimarza.^ 
1 ur su maudado, José García

Nú m . 11 Oí .
D. 1 ascual Alompeon^ Juez de pn 

mera instancia de Caslellole u su 
paihlo. .
Por el préseme cito, llamo y em

plazo a Jorge E*ciiche vecino de Li
nares, Lucas Bj de Gantávieja, Joa- 
qum Abaígues de Pauas, y Antonio 
Alberl (a) B.dl du la Sanal Ha, para 
quo deulto del término de líeiula 
días comparezcan en ’esté Juzgado á 
cuuL-slar á has cargos que les re- 
su tan en la causa que se sinue so* 
b:e iobq de 2 i unzas de oro y otros 
efectos ejftCdlado en ¡a m Via de" feler 
iermim.de la villa do Igiesuem del 
Lid, pnpia de fraec^co Altóla, 
aj.ercdi.d «s que de no hacerlo les 
iiarara d perj nejo que haya lugar 
hdo én Cnstuil .te á 22 de Julio de 
¡o >8. = paScua| Mompeon—l'ur su 
mandad -, Lamberlo Bencyl). 

________

Parle no olicial.
P ir dispasici-m iLd A lm nislraíbr 

dei abii-les ado del Sr. 1). Matías G :s- 
l'l- , se arrúiiida por tiempo de 3 ñ b  
c >mmuo¿ (|ue p¡ iimipiaráu á c u fer 
el próxuno vimcnle. Indos los derc- 
chqs, lentas y parí? de frutas que 
sec.lraa del mmde ybo-rla del pue
blo de Billena*. el Cáslilld de este 
nmiibrc, la casa-ponaJa y otros cdi- 
ficiOi. I.i» ye. x as y ilereclbh de cazas; 
cuy .s b:.>ms e>ian ^iiumlf.stHL la pro
vincia d,- H ¡.‘scá y confr intau con el 
rio AieanaJic y I is ¡nmb! s de Hm rio 
Pera ia de Ale.-fea, Capílesaso,! Sari- 
iiéna y Aliierueta de lubo c rres* 
pmidionte ludo ;il referid , ábinlestado 
por precio de 3D.00!l rs anuales, y 
con sujeci >n al pliego de candicioDes 
que csLü á de maiHÍn'.'b) en td dtspa- 
vh'1 d?; N .lari. del Nj.ik-ró y Cija 
de Zvrauoza D. pt¡dri Marín y Go- 
•dír y en el de 1). Vi".-nic G rarga 
hscri: ano públj^, GO iiícihado en la 
Ciudad de lljnsca^ El. arjiendo se 
cele’.ra-á med a iia dublé y simultá
nea subik'la que b'ndrá higar en am
bas capitales el dm 29 de Ag st» de 
c»l'i diH á las II de la in-uana V 
a:4e los nombra I .*, ’). p Jcó Ma- 
r.n y ulerea Zir.i/.za y [). Vi- 
ceute G .arga en H n-ca, s:n admi
tirse manda que nu.ci.bra el tip,. ña- 
lad», qm-dando a Iju I radn almas ve- 
hei¡c;o*o p bt-.r de I -d s 'o> s j  
piL-senti-n y'í.nkm pule* en las su- 
básias de a hbas p.>b <:Cí''n ■*, y será 
de cuenta del mmatai te el pa’go de 
de ludas c b Ih s dHigei’íias y el de la 
c j i ! f»p.>n.Jiei:le., EsciJlura, cu\o >4 «r- 
gamiti.lu Lnd’á jugar en la ciudad 
de Záfagoza. . i "
¿rr" „ . . . - ■ ■ , I ■ , i ir*
luip. ylil.aá cargo de Francisco Castro-
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